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Ministerio fle Agricultura
Decreto

La política de expansión de la 
producción cerealista que se viene 
desarrollando tuvo su efecto culmi
nante en la cosecha de 1954, cuyo 
volumen ha permitido asegurar el 
normal ahastecimiento de pan en 
régimen de plena libertad y además 
disponer al principio de la nueva 
campaña cerealista de una reserva 
nacional suficiente por su cuantía, 
para asegurar sólo con ella el abas
tecimiento nacional hasta el mes de 
noviembre; situación nueva de nues
tra economía que se traduce en in
dudables ventajas para la nación, 

pereque exige a la vez tomar me
didas de ordenación que garanticen 
tanto su perfecta conservación como 
su adecuada distribución.

Esta situación permite continuar 
con ‘a libertad de comercio de los 
cereales de pienso y leguminosas, 
quedando también en este régimen 
°s Pan‘i>cables de menor importan- 

centeno, maíz y escaña.
■ °r otra Parte, habida cuenta de 

nuevas orientaciones agronómi- 
sobre conservación del suelo, que 

l,-udcn a evitar la erosión de lade- 
ras Y a mineralización extremada de 
pellos que son muy superficiales o 
;cscasa fertilidad, y considerando, 
mismo, los aumentos de rendi- 

zJjt0S Uni*arios T"6 se van alcan- 
Dro-i°COn 8 intensiícqción de la ^ucc’oh cercalista) nQ rcsuUa

ano 1IBP°ner [a siembra forzo

sa de trigo y centeno en algunos te
rrenos marginales, en los que hasta 
ahora era obligatoria.

Asegurado el abastecimiento na
cional de cereales para el futuro in
mediato, queda también garantizado 
el normal suministro de pan con las 
mismas calidades y a los precios ac
tualmente vigentes, en condiciones 
de libre adquisición para todos los 
españoles, y además cabe permitir 
otros tipos de libre comercio fuera 
de lo antes ¡mencionado, en forma 
tal que puedan satisfacerse los va
riados gustos del consumidor.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO
Cereales panificables

Artículo primero De acuerdo 
con lo que preceptúa la ley de 5 de 
noviembre de 1940, se declara de 
interés nacional, a todos los efectos, 
la siembra de trigo en el año agrí
cola de 1955-56, viniendo obligados 
los agricultores a no disminuir las 
superficies de siembra habituales de 
este cereal, correspondiente a la ho
ja normal del año. No obstante, el 
Ministerio de Agricultura podrá 
acordar, a petición de los agriculto
res interesados, aquellas excepciones 
que considere debidamente justifi
cadas por tratarse de laderas muy 
erosionables o de terrenos de suelo 
superficial y de escasa fertilidad, 
fácilmente propensos a mineraliza
ción excesiva.

Igualmente queda declarado el 
interés nacional de la ejecución de 
cuantos trabajos y labores agrícolas 
requiera el adecuado cultivo de las 
superficies sembradas de trigo, así 
como el de la realización de las 
operaciones de recolección, condu
centes unos y otras a la obtención 
de los máximos rendimientos con 
las mejores calidades posibles.

Artículo segundo En la próxi
ma recolección de los productores 
de trigo reservarán de su cosecha la 
parte necesaria para consumo pro
pio de la explotación, calculándose 
la simiente con arreglo a las super
ficies reales de siembra y a las can
tidades unitarias que convenga em
plear en cada caso.

El Ministerio de Agricultura, a 
; Través de la Comisaría General de 

Abastecimientos y Transportes o del 
Servicio Nacional del Trigo, según 
proceda, fijará las cantidades de 
trigo que por persona y año pueda 
reservar el productor y que llega
rán, cuando así lo desee éste, hasta 
doscientos cincuenta kilogramos pa
ra él y sus obreros fijos y a ciento 
cincuenta kilogramos para familia
res de ambos y servidumbre domés
tica.

I.a reserva de trigo para la ali
mentación de obreros eventuales se
rá de doscientos cincuenta kilogra
mos para cada trescientas jornadas 
de trabajo eventual empleado en la 
explotación.

El mismo régimen será aplicado 
para igualadores y rentistas.
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Aitículo tercero Los agriculto
res vendrán obligados a entregar al 
Servicio Nacional del Trigo, la tota
lidad de la cosecha de trigo disponi
ble para venta, teniéndose en cuen
ta para su determinación los ren
dimientos unitarios, las superficies 
realmente sembradas y las reservas 
de siembra y consumo.

A efectos de regulación del alma
cenamiento de trigo, tanto de la re
serva nacional ya constituida como 
del procedente de la cosecha anual, 

Servicio N acional del Trigo or- 
jdenará debidamente sus compras 
cpara que la entrega de la mercancía 
se realice en sus almacenes. Cuando 
esto no fuera posible, dicho Servicio 
adquirirá el trigo por el sistema de 
compra en depósito en panera del 
productor. Tanto en uno como en 
otro caso, el Servicio Nacional del 
Trigo dará las máximas facilidades 
para la ejecución de esas operacio
nes, proponiendo a este Ministerio 
las medidas especiales que conside
rare necesarias.

En las compras realizadas con in
movilización de mercancía en pane
ra del agricultor, se considerará ésta 
como almacén depositario, siendo 
de aplicación las primas por depósi 
to y conservación correspondientes 
al mes en que se ordene la entrega 
de la mercancía, que el productor. 
esté obligado [a transportar ¡por su 
cuenta hasta el almacén más próxi
mo al Servicio Nacional del Trigo.

Los productores de trigo serán 
considerados, en todo momento, co
mo depositarios de sus cosechas ven
dibles hasta la realización de su en
trega total al Servicio Nacional del 
Trigo, respondiendo ante este orga
nismo de la conservación, tanto de 
la cantidad como de la calidad del 
producto en su poder.

Cuando las circunstancias lo acon
sejen y a fin de evitar la disminu
ción del cultivo de trigo o su desvío 
a piensos, el Ministerio de Agricul
tura podrá fijar cupos de entrega 
forzosa de trigo por regiones, pro
vincias o comarcas, teniendo en 
cuenta las superficies obligatorias 

de siembra señaladas por la Direc 
ción General de Agricultura y los 
rendimientos medios que se calcu
len a este efecto el Ministerio de 
de Agricultura utilizará los servicios 
de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes y los del 
Servicio Nacional del Trigo, según 
proceda.

Los agricultores que por carecer 
de otros piensos necesiten para aten
der necesidades de su explotación 
consumir trigos bastos del tipo quin
to o deteriorados de los otros cuatro 
tipos de su propia cosecha, declara
dos en su C-l, lo solicitarán del 
Servicio Nacional del Trigo, que 
podrá autorizarlo atendiendo a las 
circunstancias concurrentes y del 
acuerdo con las instrucciones que a 
este efecto reciba del Ministerio de 
Agricultura.

Artículo cuarto. El trigo, como 
cereal panificable fundamental, no 
podrá ser dedicado al consumo del 
ganado, salvo las excepciones auto
rizadas en el artículo anterior.

El centeno, el maíz y la escaña 
quedan de libre disposición de los 
agricultores, quienes podrán ven
derlo, en comercio normal, a otros 
agricultores y ganaderos, bien direc
tamente o a través de intermediarios 
legalmente establecidos en quienes 
deleguen, pero nunca a industriales 
transformadores. No obstante, el 
Ministerio de Agricultura podrá 
imponer la entrega de cupos de cen
teno, maíz y escaña, bien por regio
nes, provincias o comarcas, o de 
una manera general, si las circuns
tancias así lo aconsejan.

El Servicio Nacional del Trigo 
comprará, siempre que reúnan con
diciones comerciales adecuadas, aque
llas partidas de centeno, maíz o es- 
caña que los agricultores hubieren 
declarado como disponibles para 
venta y que directamente ofrezcan 
a dicho organismo.

Artículo quinto. Para la cam
paña triguera que comienza en 1 de 
junio de 1955 y terminará ¿ti 31. de 
mayo de 1956, se considerarán los 
siguientes tipos comerciales de trigo.

Tipo primero. Trigos candeales 
finos. Aragón, similares y otros tri- 
gos especiales con peso específico 
de 77 kilogramos hectolitro y h8. 
medad no superior al 12 por 100.

Tipo segundo. Trigos duros, fi- 
nos y similares, con peso específico 
de 79 kilogramos Hectolitro y hume, 
dad no superior al 12 por 100.

Tipo tercero. Trigos candeales 
corrientes y blancos similares, con 
peso especifico de 77 kilogramos 
hectolitro y humedad no superior 
al 12 por 100.

Tipo cuarto. Trigos semibastos: 
rojos o blancos semiduros o blandos 
con peso específico de 76 kilogra
mos hectolitro y humedad no supe
rior al 12 por 100.

Tipo quinto. ' Trigos bastos: ro
jos o blancos, de factura yesosa, coi 
peso específico de 75 kilogramos 
hectolitro y humedad no superior 
al 13 por 100.

El centeno de tipo comercial nor
mal tendrá un peso específico de 70 
kilogramos hectolitro y humedad no 
superior al 13 por 100.

Los cinco tipos comerciales de 
trigo y el de centeno que adquiera 
el Servicio . Nacional del Trigo se 
considerarán como normales cuan
do la cantidad de impurezas inertes 
y no perniciosas que conténgan se 
halle comprendida entre el 2 y e. 3 

por 100.
Artículo sexto. El Servicio Na

cional del Trigo calificará como su 
cías las partidas de trigo v centeno 
que tengan más del 5 por 160 
impurezas formadas por tierras, gra 
nos y otras materias extrañas ie 
rentes al trigo y centeno, résped1

vamente. ,
Estas partidas de trigo sucio, as 

como las mezcladas con centeno, 
serán objeto de regulación espedí 
por el Servicio Nacional del Trg 

para su adquisición.
Tratándose de trigo, dicho 5 

ció Nacional descontará Pc 
por quintal métrico cuando«P^ 

centaje de impurezas 
prendido entre el 3 y el 4 P° 

y 10 pesetas por quintal
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si la cantidad de impurezas estuvie
re comprendida entre el 4 y el 5 

por 100
Respecto del centeno, cuyo por

centaje dé impurezas se halle com
prendido entre el 3 y el 4 por 100, 
el Servicio Nacional del Trigo des
contará la cantidad de 3‘50 pesetas 
por quintal métrico, y la de 7 pese
tas por quintal métrico si la canti
dad de impurezas está comprendida 
entre el 4 y el 5 por 100.

Para las mezclas de trigo y cente
no tranquillón, regirán las condicio
nes anteriores de limpieza y hume
dad, y su precio será regulado por 
el Servicio Nacional del Trigo aten
diendo a la calidad y proporciones 
de la mezcla.

Los trigos comerciales y el cente
no gozarán de una bonificación por 
quintal métrico de 4‘50 pesetas y de 
3 pesetas, respectivamente, cuando 
la proporción de impurezas que 
contengan sea inferior al 2 por 100.

No tendrán la consideración de 
normales los trigos y centenos cuya 
humedad exceda en 1 por 100 de la 
establecida como máxima al definir 
los diversos tipos de estos cereales, 
así como tampoco los que arrojen 
peso inferior en 2 kilogramos por 
hectolitro al señalado para los di
versos tipos, y los calificados como 
sucios.

Los trigos y centenos que, de 
acuerdo con las normas anteriores, 
no tengan la consideración de nor
males, se clasificarán por el Servicio 
Nacional del Trigo mediante tablas 
que recojan los distintos grados po
sibles de los trigos y centenos que 
estén en condiciones de normal va
loración. Dicho Servicio establecerá 
a este efecto las correspondientes 
normas de calificación y consecuen
te valoración basada en el peso es
pecifico y calidad de los granos, te
niendo en cuenta la cantidad y cali
dad de las impurezas contenidas.

Los trigos y centenos anormales 
no incluidos en la clasificación ex
presada en el párrafo anterior, se 
calificarán por estimación contra 

ictoria entre los agricultores y el 

Servicio Nacional Trigo, basada en 
el posible rendimiento en harina 
normal de dichos cereales.

Cuando surjan diferencias sobre 
calificación de partidas de trigo y 
centeno entre vendedores y jefes de 
Almacén del Servicio Nacional del 
Trigo, resolverá la discrepancia el 
Jefe provincial, y si no llegase a 
conformidad con el agricultor, re
solverá la Jefatura Agronómica 
provincial, a la vista de las mues
tras aportadas, así como del aná
lisis de las mismas, efectuado en 
laboratorios oficiales agronómicos.

Contra la resolución de la Jefatu
ra Agronómica se podrá recurrir en 
alzada, dentro del plazo de diez dias 
hábiles, ante el delegado nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, 
cuya resolución pondrá fin a la vía 
administrativa.

El Servicio Nacional del Trigo 
pondrá a disposición de los agricul
tores, en todos sus almacenes y cen 
tros de recepción, aparatos de me
dida debidamente contrastados para 
determinación del peso específico.

CAPITULO SEGUNDO

Leguminosas y otros cereales 
de consumo hnmano

Artículo séptimo.- Las legumino 
sas de consumo humano, garbanzos, 
guisantes, judías, lentejas quedan en 
libertad de comercio; circulación y 
precios.

El Servicio Nacional del Trigo 
recibirá en sus almacenes, durante 
el tiempo que el mismo señale, y a 
los precios que más adelante se de 
tallan, las leguminosas antes mencio
nadas que los agricultores deseen 
voluntariamente entregar, siémpre 
que responda a características co
merciales normales y que previa
mente les.sean declaradas y ofreci
das directamente por los propios 
agricultores como disponibles para 
la venta.

El Servicio Nacional del Trigo, 
de acuerdo con la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transpon 
tes, podrá adquirir a los precios y 
en las condiciones establecidas por 
las disposiciones vigentes en el mo

mento de la compra, el arroz que 
voluntariamente se les ofrezca.

Por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes se 
adoptarán las medidas oportunas 
para lograr la regulación comercial 
de estos productos.

CAPITULO TERCERO

Cereales y leguminosas de 
pienso

Artículo octavo. Los agriculto
res vendrán obligados a poner en 
conocimiento del Servicio Nacional 
del Trigo las cosechas que obtengan 
de cebada y avena, debiendo for
mular a tal efecto las declaraciones 
correspondientes en forma análoga 
a las relativas al trigo y centeno, 
quedando aquellas producciones a 
la libre disposición de los agriculto
res para consumo propio o para 
venderlas en el mercado nacional. 
Igual libertad de consumo y venta 
gozarán los restantes cereales, legu 
miñosas de piensos, subproductos 
de molinería y restos de limpia, con 
la limitación de que el Servicio Na
cional del Trigo podrá adquirir has
ta el 20 por 100 de los subproduc
tos de molinería a los precios que 
se hayan tomado en consideración 
por la Comisaría General Abaste
cimientos y Transportes y el Ser
vicio Nacional del Trigo para llegar 
a determinar los precios del pan 
familiar. Los subproductos de mo 
linería así adquiridos por el Servi
cio Nacional del Trigo podrán ser 
vendidos por éste a los propios 
agricultores o a los organismos con
sumidores.

Los subproductos producidos por 
el trigo de canje serán retirados por 
los propios agricultores en la canti
dad total producida.

F.1 Servicio Nacional del Trigo 
podrá comprar, durante el tiempo 
que él mismo señale, y a los precios 
que más adelante se detallan, las 
partidas de cebada, avena y demás 
granos mencionados en el artículo 
once de este decreto qué le sean 
ofrecidos directamente por los agri
cultores en condiciones comerciales
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normales y siempre que hayan sido 
previamente declaradas como dispo 
nibles para venta.

CAPITULO CUARTO

Precios, compras y ventas
Artículo noveno. Para la cam

paña de recogida que comienza el 
primero de junio de 1955 y termi
na el 31 de mayo.de 1956, el pre
cio de tasa del trigo, al solo efecto 
del pago de la renta de los arrenda
mientos rústicos, será el de 205 pe
setas por quintal métrico.

Con la única excepción del trigo 
procedente de cobro de rentas o de 
igualas, que será abonado al indica
do precio de 205 pesetas, el Servi
cio Nacional del Trigo satisfará al 
agricultor, cualquiera que fuere el 
lugar de origen del cereal, por los 
distintos tipos comerciales de trigo 
definidos en el artículo quinto, los 
siguientes precios, referidos siempre 
al quintal métrico de mercancía 
sana, seca y limpia, sin envase y pe
sada y estivada en almacén de dicho 
Servicio Nacional.

Tipo quinto. Trescientas setenta 
y siete pesetas.

Tipo cuarto. Cuatrocientas sie 
te pesetas.

Tipo tercero. Cuatrocientas die
cisiete pesetas.

Tipo segundo. Cuatrocientas 
diecisiete pesetas.

Tipo primero. Cuatrocientas 
veinticinco pesetas.

Sin embargo, el Servicio Nacio
nal del Trigo queda autorizado pa
ra establecer, dentro del tipo cuarto, 
un subtipo con los trigos de las va
riedades pané, híbrido j-1, híbrido 
1-4 u otros de la misma calidad, 
cuando los rendimientos de las co
sechas obtenidas en las distintas zo
nas con estos trigos de gran produc. 
tividad pudieran originar efectos 
perturbadores para la obtención de 
harinas normales. El precio asigna
ble á los trigos incluidos en este 
subtipo sera el de 400 pesetas quin
tal métrico.

El centeno de tipo cómercial ñor- 1 
mal se abonará por el Servicio Na-

Qm.;

Qm.;

Qm.;

Qm.;

Qm.;

Agricultura de propuesta formula, 
da en tal sentido por uno u otro de 
aquellos Organismos.

Para evitar que con esta protec 

■ cion se oriente la producción hacia 
tngos de mala calidad en la campa, 
na 1956-57 y sucesivas, quedarán 
excluidos de esta bonificación los 
trigos del tipo quinto.

Artículo 10. Los precios bases 
para la compra por el Servicio Na- 
cionai del Trigo de los demás cerea
les y leguminosas serán ios siguien
tes, referidos siempre al quintal mé
trico de mercancía sana, seca y lim
pia, sin envase, pesada y estibada 
en almacén del Servicio Nacional 
del Trigo:

a) Escaña, en Sevilla,' 125 pe
setas; maíz, en Sevilla, 240 pesetas; 
cebada, en Valladolid, 230 pesetas; 
avena, en Sevilla, 190 pesetas.

b) Garbanzos blancos castella
nos, de 55 a 65 granos por onza, 
460 pesetas; judías corrientes, en 
León, 520 pesetas; lentejas andalu
zas, 300 pesetas; lentejas castellanas, 
380 pesetas; guisantes, en Vallado- 
lid, 210 pesetas; habas en Sevilla, 
230 pesetas.

c) Algarrobas, en Valladolid,pe
setas 180; almortas, en Valladolid, 
180 pesetas, yeros, en Burgos, 170 
pesetas, veza 190 pesetas.

Para los productores anteriores, el 
Servicio Nacional del Trigo estable
cerá los precios de las distintas va
riedades y tipos comerciales existen
tes en España, teniendo en cuenta 
las diferencias que, en razón de ca
lidad, correspondan, en relación con 
los precios base fijados.

Artículo once. A los efectos de 
lo dispuesto en el artículo once del 
decreto-ley de Ordenación Triguera 
de 23 de agosto de 1937, en los '«* 
tículbs 76 y 78 del Reglamento 
aprobado para su aplicación en 
de octubre (de 1937 y en la leY 6 
30 de junio de 1941, todos los pro
ductos nacionales o importados, que 
durante la campaña de recogida qu 
se regula por el presente decreto re 
ciba el Servicio Nacional del figo, 
serán vendidos por este a los P*

cionai del Trigo al precio de 275 
pesetas quintal métrico.

Para estimular la colaboración de 
los agricultores en el almacenamien
to de sus cosechas de trigo y cente
no, se establecen las bonificaciones 
por depósito y conservación siguien
tes, que serán de aplicación según 
los distintos meses de la campaña.

Noviembre (trigo), 2 ptas. Qm.; 
(Centeno), 2 pesetas Qm.

Diciembre (trigo), 4 ptás. 
(centeno), 3 pesetas Qm.

Enero (trigo), 6 pesetas 
(centeno), 4 pesetas Qm.

Febrero (trigo), 8 pesetas 
(centeno), 5 pesetas Qm.

Marzo (trigo), 10 pesetas 
(centeno), 6 pesetas Qm.

Abril (trigo)," 12 pesetas 
(centeno), 7 pesetas Qm.

Los precios de los trigos tempra
nos producidos en las provincias 
deficitarias del litoral Mediterráneo 
de España —Málaga, Almería, 
Murcia, Alicante, Valencia, Caste
llón, Tarragona y Barcelona— que 
sean ofrecidos en venta al Servicio 
Nacional del Trigo hasta el 30 de 
junio de 1955, podrán gozar de un 
incremento, por depósito y conser
vación, cuya cuantía será regulada 
por el Servicio del Trigo.

Los trigos producidos en terre
nos mejorados al amparo de la Or
den conjunta de los Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comercio, 
de 27 de enero de 1950, podrán ser 
adquiridos por el Servicio Nacional 
del Trigo con una prima de 70 pe
setas por quintal métrico sobre el 
precio correspondiente a su tipo co
mercial en la campaña de 1954-55, 
liquidándose, por tanto, únicamente 
la diferencia entre dichos 70 cénti
mos y la elevación de precios co
rrespondiente a cada tipo de trigo 
en la campaña de 1955-56.

Los gastos que se ocasionen por 
este concepto se satisfarán con car
go a las correspondientes cuentas 
de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes y del 
Servicio Nacional del Trigo, previa 
aprobación por el Ministerio de

mayo.de
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cios que resulten de incrementar los ■, Trigo con destino a reserva de con
de adquisición'en ocho [pesetas por 1 sumo de agricultores, rentistas o
quintal métrico, destinándose el im
porte de ese aumento a sufragar los 
gastos comerciales de los productos 
adquiridos. A efectos de venta se 
considerarán .como precios de ad
quisición del trigo y del centeno, 
los respectivamente fijados para la 
compra de uno y otro cereal en el 
mes de marzo.

Cómo resarcimiento de las pérdi
das y gastos que llevan aparejadas y 
durante la campaña, así como la 
formación y conservación de las re
servas nacionales, bien sean produ
cidas en España o importadas, y las 
pérdidas y gastos producidos como 
consecuencia del pago de las indem
nizaciones correspondientes- a trigos 
y centenos más limpios que los de
finidos como normales y, en gene
ral, para compensar cualesquiera 
otras pérdidas derivadas de su espe
cífica ¡labor comercial, el Servicio 
Nacional del Trigo recargará en 
cuatro pesetas el precio de venta del 
quintal métrico de trigo o centeno. 
El Servicio Nacional del Trigo en- 
tregará la mercancía pesada situada 
a pie de. bascula o en panera a al
macén. corriente.

En las ventas de trigo, centeno y 
d=más productos que el Servicio 
Nacional del Trigo realice a los fa- 
.ncantes de harinas u, otros com
pradores, se ¡tendrán en cuenta las 
bonificaciones o gravámenes cortes- 
pond,entes a! estado de limpieza y 
«quedad de los trigos, así como el 

g” y condiciones de su entrega 
granero o silo, que se traduzcan 

=n economía o gasto comercialmen- 
valorable, liquidándose estas di- 

Cre"C,as P°r adjudicatarios se- 
ara amenté del'precio de venta. 
“tas normas serán de especial 

Wn a los trigos limpios y en- 
=sn8cÍd7 60 ,0S SÍ1°S e" eondi=iones 

comna7nte bencficiosas Para los 
c°mpradores.

dosnn e|rea*CS Pan*^cables reserva- 
consum 3griCultores Para propio 
«»por,elUeSSeaCrCdMnyaUt0rÍ" ¡

P el Servicio Nacional del 

igualadores, se consideran a todos 
los efectos como objeto de compra
venta por el Servicio, bien sean 
molturados en régimen de fábrica o 
de maquila.

El Servicio Nacional del Trigo 
queda facultado para realizar la mo
vilización de la reserva nacional de 
trigo en la forma que permita obte
ner su mejor utilización, pudiendo 
a tal efecto proponer al Ministerio 
de Agricultura que la Comisaría 
General dje Abastecimientos y 
Transportes autorice que dicho Ser
vicio Nacional haga adjudicación 
forzosa a los fabricantes de harinas 
de aquellas partidas que por quedar 
fuera de mercado normal fuese con
veniente movilizar.

Análoga medida podrá adoptarse 
respecto del centeno cuando el volu
men de las existencias de este cereal 
en poder del Servicio Nacional del 
Trigo así lo hicieren aconsejable.

Con la misma finalidad, y para 
lograr además una mejor utilización 
de la capacidad de almacenamiento 
que las fábricas de harina poseen y 
facilitar a la vez su mejor produc
ción técnica, se autoriza al Servicio 
Nacional del irigo para continuar 
las ventas de trigo a fabricantes por 
procedimiento de venta, con pago 
aplazado y garantía solidaria de 
cualquiera de los Bancos concerta
dos, con el Servicio. Igualmente 
queda facultado el Servicio Nacio
nal del Trigo para retener las parti
das de trigos especiales, con destino 
a siembra, exportación o fabricación 
de productos especiales, cuya venta 
y utilización, según sus diversas ca 
racterísticas, será regulada por di
cho Servicio.

Artículo doce. Los industriales 
y consumidores de cereales y legu
minosas vendidos por el Servicio 
-Nacional del Trigo vendrán obliga
dos a justificar ante la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes, de acuerdo con las nor
mas que ésta dicte, la petición de 
las cantidades que deseen comprar,

así como la movilización y el uso 
de las partidas que le sean Vendidas.

Artículo trece. El movimiento 
de productos, adquiridos por el Ser
vicio Nacional del Trigo, el régimen 
de las ventas de los mismos a agri
cultores, industriales u otros usua
rios, así como la molturación de las 
reservas de consumo retenidas por 
los agricultores se efectuarán con 
arreglo a normas que a tal efecto 
señale el Ministerio de Agricultura 
a través de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes o . 
del.Servicio Nacional del Trigo.

El Servicio Nacional del Trigo 
será único abastecedor de trigo y 
centeno a la industria nacional hari
nera, en la cantidad que el libre 
consumo de pan vaya demandando y 
con sujeción, en todo caso, a las 
normas reguladoras que señale la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

A tal efecto, el mencionado Servi
cio Nacional, de acuerdo con los pla
nes señalados por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes, realizará las ventas de trigo y 
centeno en forma que quede asegu
rado en todo momento el abasteci
miento nacional, compaginando con 
este objetivo el otorgamiento de la 
mayor libertad que fuese posible a la 
industria harinera para efectuar en 
los almacenes de dicho Servicio las 
compras de trigo, conforme a lo pre
ceptuado en este Decreto, así como 
en el artículo 110 de la orden de este 
Ministerio de 19 de noviembre de 
1953, en cuánto no se opóngan a las 
prescripciones de la presente dispo
sición.

CAPITULO QUINTO 
Semillas

Artículo catorce. Los agriculto
res productores de trigo para semilla 
vendrán obligados, conforme el de
creto de 9 de noviembre de 1951, a 
entregar dicho cereal al organismo 
correspondiente antes del día 15 de 
septiembre del año en curso.

Las primas establecidas en los ar
tículos quinto y sexto de dicho De
creto, que fueron calculadas sobre
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los precios de cupo forzoso de la 
campaña 1951-52 serán para la cam
paña 1955 56 de 40 y 16 pesetas 
por quintal métrico para los trigos 
«puros» y «habilitados», respecti
vamente.

El Servicio Nacional del Trigo 
pagará estas primas con independen
cia del valor comercial del trigo 
correspondiente.

Cuando el trigo entregado en 
cumplimiento de lo que dispone el 
párrafo primero de este artículo, no 
reuniese, a juicio del organismo re
ceptor, las características botánicas, 
comerciales y sanitarias adecuadas, 
será considerado como trigo comer
cial, abonando al agricultor única
mente-el precio correspondiente a 
tal calificación.

Artículo quince. Los gastos que 
la producción, selección, conserva
ción, movimiento y distribución de 
semillas ocasionen al Servicio Na
cional del Trigo, como consecuen
cia de lo dispuesto en el Decreto 
del Ministerio de Agricultura de 9 
de noviembre de 1951 y de lo es
tablecido en el artículo catorce del 
presente, se cargarán a la cuenta 
«Gastos, selección y desinfección de 
semillas», que recoge las operacio- 
nes autorizadas por el Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 16 de 
junio de 1942.

La entrega de simiente'al cultiva
dor por el Servicio Nacional del 
Trigo se realizará por trueque con 
trigo limpio del mismo tipo comer
cial, excluidas sus impurezas.

CAPITULO SEXTO

Industrias molturadoras
Artículo dieciséis. Sin perjuicio 

de la labor encomendada a la Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes, regulada por el De
creto conjunto de los Ministerios 
de Industria y Comercio y de Agri
cultura de 7 de mayo de 1948 y 
disposiciones legales complementa
rias, el funcionamiento de las fábri
cas de harinas y de los molinos ma- 
quileros queda regulado por lo pre 
ceptuado en el Reglamento del De

creto ley de Ordenación Triguera, 
aprobado en 6 de octubre de 1937, 
y en la Orden del Ministerio de 
Agrcultura de 19 de noviem
bre de 1953, por la que se organiza
ba el Servicio Nacional del Trigo, 
correspondiendo a éste la vigilancia 
y ordenación de sus actividades, así 
como la represión de las infraccio
nes, con las multas que especifica 
aquella Orden, e incluso con cierre 
temporal o definitivo de la fábrica, 
o del molino, si la falta fuera de 
extrema gravedad, pudiendo.en este 
último caso, los infractores recurrir 
en alzada ante el Ministro de Agri
cultura.

CAPITULO SEPTIMO

Normas varias
Artículo diecisiete.—El Ministe

rio de Agricultura, a través de la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, determinará las 
condiciones de molturación de lo$ 
cereales panificables, trigo y centeno 
definiendo las clases de harina que 
han de producirse con destino a la 
elaboración de pan.

Artículo dieciocho.—El trigo y 
sus harinas no podrán circular sin ir 
acompañados de la guía de . circula 
ción correspondiente extendida por 
el Jefe provincial del Servicio Na- 
cionrl del Trigo, que actuará con fa
cultades delegadas de la Comisaría 
General de Abastecimientos. El in
cumplimiento de esta obligación 
dará lugar a la incautación de la 
mercancía, sin perjuicio de las san
ciones de otro orden en que puedan 
incurrir los responsables de estos 
hechos. Sin embargo, la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes,, previa aprobación del Mi
nistro de Agricultura, podrá mo
dificar las normas que actualmente 
regula la circulación de harinas.

Se exceptúa del requisito que 
exige el párrafo anterior la circula
ción del trigo que se traslada desde 
las fincas de los productores o desde 
sus paneras a los almacenes del Ser
vicio Nacional del Trigo o a los 
molinos, o de una finca a otra del 

mismo propietario dentro de la mi,, 
ma provincia. En tales casos basta- 
rá que vaya amparada la expedición 
por la declaración o documento que 
oportunamente establezca 'el Serví- 
cío Nacional del Trigo para cada 
uno de esos supuestos. Si el traslado 
se realiza entre fincas del mismo 
propietario pero situadas en distintas 
prouincias, se necesitará permiso 
especial del delegado nacional del 
Servicio Nacional del Trigo o del 
Jefe provincial por él autorizado.

El Servicio Nacional del Trigo 
determinará las zonas limítrofes de 
provincia en las que pueda autori
zarse el régimen de transporte de 
trigo producido en una de ellas, a 
los almacenes del Servicio o moli
nos situados en la otra.

Artículo diecinueve. Todo agri
cultor productor vendrá obligado a 
declarar al Servicio Nacior al del Tri
go, en escrito ajustado al modelo 
que éste señale, cuantos datos con
sidere necesarios o conveniente re
cabar de los agricultores para el me
jor cumplimiento de este Decreto. 
Dicha obligación será también exi- 
gible a todos los industriales y usua
rios de productos adquiridos al Ser
vicio Nacional del Trigo.

Artículo veinte. Aquellos agri
cultores que no cumplan con la 
obligación de entregar el trigo dis 
ponible para la venta o que infrin
jan las disposiciones sobre recogida 
de cosechas, que de acuerdo con las 
normas de este Decreto se dicten, 
así como los que se negaren a ao 
litar los datos que se les soliciten» 
que incurran en falsedades al o 
mular sus declaraciones, Pcrder 
el derecho no sólo al percibo dejas 
primas sobre el precio estableadas 

en los artículos sexto y noveno 
presente Decreto, sino tan) i - 
cuantos beneficios otorga este, 
ello sin perjuicio de que Por ‘ 
Ministerio, de Agrl*"J 6 
acordarse la intervención, a 
del Servicio Nacional del Tng ' 

la totalidad de la cosec a 
fractor, abonándole e ,mp° 
ésta, a razón del precio I
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tl trigo del tipo quinto, una vez de
ducidas las reservas de siembra y 

consúmo.
Artículo veintiuno. Durante la 

campaña 1955-56 seguirá vigente el 
Decreto del Ministerio de Agricul
tura de 15 de diciembre de 1950, 
que faculta al mismo para imponer 
sanciones a los agricultores que no 
hubieran realizado la entrega de la 
totalidad de su cosecha de trigo dis
ponible para la venta en las condi
ciones establecidas o que infrinjan 
las normas que el presente Decreto 
establece en orden a la comerciali
zación de los demás cereales y legu
minosas.

Las sanciones a que hace referen
cia el párrafo anterior podrán im
ponerse con independencia de las 
que autoriza el artículo 20 de este 
Decreto.

Artículo veintidós. De acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 18 
del Decreto-ley de Ordenación Tri
guera de 23 de agosto de 1937 y en 
el artículo 92 de la Orden de este 
Ministerio de 19 de noviembre de 
1953, reorganizando el Servicio Na
cional del Trigo, éste arrendará los 
almacenes o locales que consideren 
necesarios para el cumplimiento de 
su misión, puliendo recabar a dicho 
fin el auxilio de los Ayuntamientos, 
que deberá serle prestado por éstos 
con la máxima urgencia

Los arrendamientos forzosos que 
se concierten sólo tendrán vigencia 
durante la campana de recogida que 
por este Decreto se regula.

Articulo 23. El Ministerio de 
Agricultura, por sí o a través de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes o del Servi
cio Nacional del Trigo, adoptará las 
me i as y dictará las órdenes que 
considere convenientes para el más 

i ¡gente cumplimiento del presente 
ccreto, quedando derogadas cuan- 

t3S disP°s>eiones de igual o inferior 
ango se opongan a lo preceptuado 

en d mismo.
Así lo dispongo por el presente 

U«<eto, dado en Madrid, a tres de 
IUni° e mi* novecientos cincuenta i 

y cinco.—FRANCISCO FRAN 
CO.—El Ministro de Agricultura, 
Rafael Cavestany de Anduaga.

(Del «B. O. del E.» núm. 174.)

Audiencia Territorial de Burgos
Don Joaquín Garde López, Secre

tario de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad,

Certifico: Que en el recurso 
contencioso de que se hará mérito 
se ha dictado la siguiente sentencia:

En la ciudad de Burgos, a 30 de 
junio de 1954.

Señores: Excmo. señor Presidente 
don Andrés Basanta Silva; Magis
trados, don Felipe Rodrigo Renes 
y don Alberto Ortega Gordejuela; 
Vocales, don Ernesto R. de Linares 
y don"Emilio Riaño.

Visto por el Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
de esta capital, el presente recurso 
contencioso de plena jurisdicción 
interpuesto por don Restituto Gar
cía Peña, mayor de edad, soltero, 
labrador y vecino de Santotis, el 
que ha estado defendido y repre
sentado respectivamente por el Le
trado don José María Codón y el 
Procurador don Leoncio Hernando, 
contra el falló dictado por el Tribu
nal Económico Administrativo de , 
esta provincia, número 98 del ejer
cicio de 1953, por el que se dene
gó la recbmación previa formulada 
por el recurrente ante el Ayunta
miento de dicho Santotis, por ha
llarse deducida fuera de plazo, sobre 
pago de canon por aprovechamiento 
de terreno, en el que ha sido parte 
el señor Fiscal de esta jurisdicción.

Fallamos: Que desestimando la 
demanda, debemos corCrm.ir v con
firmamos en todas sus partes el 
acuerdo del Tribunal Económico 
Administrativo recurrido, desesti
mando el recurso interpuesto por 
don Restituto García Peña, contra 
el acuerdo de 12 de noviembre de 
1951, de la Junta Administrativa de

Santotis, sin hacer expresa condena 
de costas.

A su tiempo, y con certificación 
de la presente sentencia, devuélvase 
el expediente administrativo a su 
procedencia para ejecución de lo 
resuelto.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala y se publicará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Andrés Basanta Silva.— 
Felipe Rodrigo.—Alberto Ortega. 
—Ernesto Ruiz.—Emilio Riaño.

La anterior sentencia fué publica
da y notificada a las partes.

Y para que conte y remitir al 
Excmo. señor Gobernador Civil de 
esta provincia, a fin de que tenga 
lugar su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en cum-’ 
plimiento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 17 
de marzo de 1955.—Joaquín Garde.

Juzgado Comarcal fle Castrojerfz
Edicto

D. Francisco Ramírez Molina, Se
cretario del Juzgado Comarcal de 

Castrojeríz.
Doy fe: Que en el juicio verbal 

civil que en este Juzgado se sigue, a 
instancia de D. Julio Balbás Asenjo, 
contra Madame Marguerite Bordiy, 
sobre reclamación de 600 pesetas, 
por auto de fecha 14 de mayo del 
año actual, se ha acordado señalar 
para la vista del mismo, el día que 

haga tres, del en que aparezca in
sertada la presente en el B. O. de la 
provincia, y hora de las once de su 

mañana.
Y para su inserción en dicho pe

riódico oficial y sirva de citación a 
la demandada Madame Marguerite 
Bordiy, cuyo domicilio se ignora, 
expido el presente, en Castrojeríz 

,a 14 de mayo de 1955.—El Secre
tario, Francisco Ramírez Molina.— 
V.° B.°—El ] :z Comarcal, Maxi
mino López.

iWiteclas Judiciales 
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AMMCIOS OFICIALES
AYUNTAMIENTO BE BURGOS

Extracto de los acuerdos adop
tados por el Excmo. Ayunta
miento pleno en la sesión 
celebrada el día 8 de junio 
de 1955.
Preside el limo, señor don Flo

rentino R. Díaz Reig, Alcalde Pre
sidente, asistiendo don Fernando 
Dancausa de Miguel, don Eduardo 
Conde Merino, don Carlos Plaza 
Barrio, don Mariano Pérez López, 
don Emilio Villalaín Rodero, dou 
Gerardo de Mateo Merino y don 
José Mana Sanz Briones, Tenientes 
de Alcalde; don Alejandro Martín 
Cortezon, don Teófilo Iturriaga de 
Olmo, don Nicolás Amigo Fuentes, 
don Alvaro Ruiz Pascual, don Pa
trocinio Arroyo Arroyo, don Emi
lio Arroyo Alcalde y don Blas Fer
nandez Sanz, Capitulares; don Ma
nuel de Benavides y de la Pola, 
Secretario General de la Corpora
ción, y don Carlos López Zarate, 
Interventor de Fondos accidental.

Se abrio la ses'ón a las veinte 
horas y treinta minutos, adoptándo
se los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el 25 de mayo pasado.

2. Amortizar, mediante sorteo, 
130 Obligaciones municipales de la 
Deuda del 4 por 100, emisión 1911. 

Proposiciones de la Alcaldía
3. Organizar diversos festejos 

con motivo de la inauguración de 
la estatua del Cid Campeador, in
vitándose a los mismos al Excelen - 
tísimo señor Alcalde de Valencia 
del Cid.

4. Aprobar el nuevo presupues
to actualizado para construcción de 
20 .viviendas protegidas para funcio
narios municipales, y consignar en 
el próximo Presupuesto el importe 
del 10 por 100 del coste de dicho 
grupo, a cargo del Ayuntamiento.

DICTAMENES 
gobierno

5. Aprobar el Programa de Fe
rias y Fiestas de San Pedro y San

Pablo del presente año y otorgar 
diversas subvenciones para organi
zación de actos.

Hacienda

6. Aprobar el expediente de 
contribuciones especiales por pavi
mentación de aceras en el paseo de 
Los Pisones.

Obras Públicas

7. Aprobar la certificación- 
liquidación de las obras de construc
ción de una tapia de cerramiento 
en la huerta del Convento de Reli
giosas Cistercienses Bernardas.

Personal

8. Elevar a la Dirección Gene
ral de Administración Local el in- 
rorme de la Corporación con el or
den de preferencia de los concur
santes a la plaza de Interventor de 
Fondos.

Se levantó la sesión a las veinti
una horas y quince minutos.

Burgos, 13 de junio de 1955.—El 
Secretario, Alanuel de Benavides y 
de la Pola.—V.° B.°, El Alcalde 
accidental.

Alcaldía de Las Rebolledas
Habiendo sido formado y apro

bados por este Ayuntamiento el Pa
drón y lista cobratoria para la exac
ción de los distintos derechos y ta

sas, impuestos y arbitrios municipa
les, de conformidad a las bases y 
ordenanzas del presupuesto ordina
rio de 1955, y a tenor de cuanto se 
preceptúa en la vigente Ley de Ré
gimen Local, se hace público que 
dicho Padrón y Lista cobratoria 
quedan de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de diez días al objeto de 
que dichos documentos puedan ser 
examinados por cuantos lo deseen y 
presentar, en el indicado plazo, ¡as 
reclamaciones que juzguen oportu
nas, quedando advertidos que, fina- 
izado aquél, no se admitirá ningu

na, y, en su consecuencia, referidos 
documentos surtirán los efectos le 
gales.
. Rebolledas, 18 de junio de 
4955. El Alcalde-Presidente, Da
niel Arnáiz.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra
Confeccionados los padrones de 

los arbitrios municipales sobre |, 
riqueza imponible de rústica y pc. 
cuaria y urbana para el ejercicio de 
1955, quedan expuestos ai público 
en la Secretaría Municipal, por es- 
pació de ocho días, a efectos de oír 
reclamaciones contra los mismos.

Quintanar de la Sierra, 16 dejo- 
nio de 1955.—El Alcalde, Angel. 
Olalla.

Anuncios ParUcuIarts
Alcaldía de Arlanzdn

Por haber quedado desierta la su
basta de 417 hayas maderables y 
168 leñosas, se anuncia por tercera 
y última vez, con la rebaja del 50 
por 100 de la tasación, para el día 
26 de los corrientes, en las mismas 
horas y demás condiciones anuncia
das en el B. O. de la provincia nú
mero 95, de la fecha 28 de abril de 
1955.

El tipo e índice, ya rebajados, 
son, respectivamente, 80.741'19 y 
100.926'48 pesetas.

Igualmente se anuncia, por terce
ra y última vez, subasta de 248 
hayas de madera y 40 leñosas, con 
la rebaja del 50 por 100 de la tasa
ción, en las horas y demás condicio
nes insertas en el B. O. de la pro
vincia, número 93, de fecha 26 de 
abril de 1955.

El tipo e índice, ya rebajados, 
son, respectivamente. 56.119 66 y 

44.895'73 pesetas.
También, con igual rebaja de ta

sación, se anuncia por tercera y ul
tima vez, para la fecha indicada, la 
subasta de 311 hayas de madera ; 
114 leñosas, en las horas y demás 
condiciones anunciadas en el B. 
de la provincia, número 94, de c 
cha 27 de abril de 1955.

El tipo e índice, ya rebajados, 
son, respectivamente, 49.938 57 y 

62.423'21 pesetas.
Arlanzón, 6 de junio de 1955- 

El Alcalde, P. O., Eugepio Per» 

del Río.


